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REPUBLICA DE NICARAOUA 

Corte Suprema de justicia, 
Ciudad.-(8)~ 

• ..... 
DIARIO OPICIAL 

Talleres Naclonalea 

ARO LVII Managua, D.N., Martes 17 de Noviembre de 1953 Nº. 264 

S U M A R 1 O ' dificación alguna, el acta de la sesión an· 
PODER LEOISLATIVO terior. . . ' 
CAMARA or: DIPUTADOS 3.-Se pone a discusión el dictamen de ma· 

Cuadragésima. Quinta Seilón de 1a Cá·. yor!a sobre el proyecto d~I Diputado _Rojas 
mara. ae Diputado•, • • • .. , • • Pág. 2445 (Luis O.) para votar la cantidad de doscientos 

· · mil córdobas que sirvan para la reconstruc-
• PODER fJECUTIVO · ción y conservación de la casa donde nació 

M1N1STER10 DE EcoNoMu. Rubén Darlo y coni,trucción de edificios a 

.. 
1 

Concédese una Patente , • • • , • , • 2446 su alrededor que sean un monumento a la 
Resolución • • • • • • • • • • • 2447 memoria del Poeta. Discutido el dictamen, 

AoR1cuLTURA v OANADEIUA ,. que es adverso al pr..oyecto por considerar 
Acéptanse una1 renunciai • • • • • 2447 que tales trabajos corresponden a la Junta 

Nacional de Tu1ismo, se aprueba, con lo 
MINISTERIO DE SALUBIUDAD PUBLICA que es rechazado en segundo. debate el 

·.<:,,-. } 
. ·~·'. ~_,_:_'.; -·.;,, 

-:: _, 
··:'f .. 

~-

Cancelación • • • • • • • • • • • 2447 proyecto en cuestión. 
SECCION JUDICIAL 4.-EI Diputado Bustamante mociona para 

Remate. • • • • • ~. • • • , • 2448 que se nombre una Comisión que gestione 
Tftulo1 Supletorloa • • • • • • , • • 2449 ante el Ministerio de fomento la realización 
ff'11c11 dr fllbrtca • • • • • • • 2449 d 1 Dº d R · (L · O) Terreno• Nacionales. • • 2450 del proyecto e 1puta o 01as u1s . y 
Terreno• Munlctpalel • • • • • e 2451 el Presidente So moza Debayle nombra a los 
Avl10 • • • • • • • • .t • • • 2451 Diputados Cerna, Bustamante y Amador. 
Declaratoriu de Heredero• • • e 2451 5. - El Diputado Morales Marenco asume Citacio11e1 de Proce11do1. • ,. • , • e 2452 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de DiputadOI 
' Cuadragésima Quinta Sesión de la Cáma· 

ra de Uiputados, en la reunión ordinaria 
de su Tercer Periodo constitución, cele· 
brada en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las ocho y cuarenta y cinco 
minutos de la noche del dfa martes, uno 

_,de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. · 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Pinell y Román, 
como Primero y Segundo Secretario, ·res-
pectivamente. · 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Zwita, Montenegro, Ríos, Mairena, Té· 
llez Lacayo, ~ema, Oonzález, Oarcia, Con· 
rado Vado, l1fas, Bustamante, Rizo Oadea, 
Benoit, Navarro, Zamor~, Zúniga Padilla, 
Artiles, fernández,· Paguaga (Gustavo), So· 
lórzano (Ismael~ Enrfquez 6., Abaúnza Ma 
renco, Amador, Arana Montalván, Estrada 
y Morales Marenco • 

1.-EI Presidente Somoza Debayle decla
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 

la Secretaria en lugar del Diputado Pinell. 
6.-Se inicia el segundo debate del pro

yecto del Diputado Pindl tendiente a gra· _. 
var el consumo del alcohol y del tabaco en. 
beneficio de la instalación de servicios de 
agua potable en las poblaciones del país que 
carezcan de ellos. 

7.- Después de discutidos se aprueban 
integramente los Artos. lo. y 2o. del proyec· 
to. Al discutirse el Arto. Jo. se aprueba 
con el cambio de la frase cque se expendan 
en el pafs,, por la siguiente: cque se expen
dan para el consumo interno del pals .... , 
sugerido por el Diputado Somoza Debayle. 
Se discute y se apru!!ba el Arto. 4o. con la 
siguiente redaceión del inciso final, sugeri· 
da por el Diputado Román: •En casos cali· 
ficados podrá el porcentaje con que contri· 
huya el Oobierto de la República ser mayor 
o cubrir el total del valor del financiamiento 
de la obra de las referidas emprc:sas,. Se 
discute y se aprueba el siguiente nuevo ar· 
tículo, propuesto por el Diputado Pinell. 
•Arto. 5o.- Las empresas de abastecimiento 
de agwa potable que pertenezcan exclusiva
mente a particulares y que recibieron ayuda 
económica del Estado, tendrán la CJbligación 
de enterar al fisco el cincuenta por ciento 
de· sus utilidades liquidas mensuales hasta 
completar el monto total de la ayuda econó
mica recibida. . 
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- e las empsesas de abistecimiento de 
agua.potable de las Municipalidades de la 
República o mixtas, que reciban ayuda eco
nómica del Estado pua su financiamiento, 
tendrán la obligación de enterar al fisco el 
veinticinco 'por ciento de sus utilidades lf. 
quidas mensuales, hasta completar el monto 
total de la ayuda econó"1ica redbida. ... 

-cTales enteros servirá para ser reinver
tidos en futuras empresas de la misma in· 
dole>. 

8.-Se discute y aprueba un nuevo artku
lo siguiente, propuesto por el Diputado Té
llez Lacayo: cArto •. 60.-Quedarán com· 
prendidos en las disposiciones de la presen
te le) los lugares en donde fuere necesario 
para el servicio de agua potable un sistema 
distinto del de cafteria; en este caso los inte· 
resados convendrán con el Gobierno el por· 
centaje de reembolso>. , 

9.-Se discuten y aprueban, sin reforma 
alguna, los articulos que en el proyecto apa· 
recen como 5o. y 60. A moción del Dipu· 
tado Morales Marenco se suprime, después 
de discutido, el Arto. 7o. del proyecto en 
discusión. El Arto. 80. del mismo proyecto 
se aprueba fntegramente. Cuando se discu
te el Arto. 9o. del proyecto, en la parte con
ducente se aprueba como sigue: e. : • un 
departamento técnico que se encargue de 
estudiar, planificar, presupuestar, calificar el 
mayor porcentaje de inversión que debe de 
hacer d Estado y ejelutar .... etc.> A con
tinuación se aprueba un nuevo artfculo que 
~irá asi: cArto. 11.-EI Poder Ejecutivo re 
glamentará la presente ley que empesará a 
regir desde su publicación en 1La Gaceta>, 
Diario Oficial. De esta manera el proyecto 
del Diputado Pinell queda aprobado en se· 
gundo debate. Asf mismo se discute la mo
ción del Diputado Pinell, la cual es aproba
da, para que se apruebe el acta en la parte 

. conducente y se le dispensen al proyect(! a 
probados todos los otros trámiles. 

10.-EI Presidente Somoza Debayle cita 
para el dia siguiente, a la hora reglamenta
ria, y levanta la sesión. 

Luis A; Somo za, 
•• Prc1_id~ntc. 

/. j. Moral.ts 'M({l'encot · "':, 
Scc.retarlo ·. ·~ 

' -~. ¡. 

•.;. 

~ ] .. 

lgnacUi' Ronían, 
Stcrctarío 

PODER EJECUTIVO 

Minl1tario de Economía 

veinte minutos de la maftana del diez y seis 
de julio de mil novecientos Cincuenta y tres, 
por el seflor Henry Caldera Pallais Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, mayor de edad, casado, y de este do
micilio, en la que, como apoderado de la so· 
ciedad denominada cCompanía General de 
Insecticidas, S.A.~, una sociedad anónima 
constituida de.acuerdo con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos y domiciliada 
en la ciudad de México, Distrito federal, 
República de México, pide la concesión de 
derechos de Patentes dt" Invención que le 
asegure, a su represent,¡ida, su propiedad 
por el tépr.ino de diez ihos, sobre su In· 
vento consistente en: Proct>dimiento para 
obtención de un Producto lnst>cticida y Re· 
generador de las Plantas, de acuerdo con las 
especificaciones descriptivas del mismo que 
se aco?1pana a la solicitud, y 

· ·considerando: 

Q~e •termjnada I¡¡ solicitud con arreglo a 
la ley, se hicieron publicar los avisos, que 
aparecen en los números 174, 184 y 193 
del Diario Oficial •La Gacetu, correspon
dientes, respectivamente, a los dias 29 de Ju· 
lío y 11 y 21 de Ag<>sto del torriente ano, 
los cuales se han agregado a las diligencias 
del caso; no habiéndose presentado oposi· 
ción alguna y teniendo a la vista los dicut
menes favorables~ del seftor Representante 
del Ministerio Público y del senor Comisio
nado de Patentes, 

Acuerda: 

Concédase la Patente solicitada, por el 
término de diez aftos, a contar de esta fecha 
y a favor de la citada sociedad denominada 
cCompaftfa Ge~eral de Insecticidas, S.A.> 

2d. Los interesados enterarán en esta fe
cha en la Administración de Rentas de este 
Departamento la suma de cinco córdobas 
(<i 5 00), e igual valor dentro de los dos 
primeros meses de cada ano, por el térmi· 
no que ~ura la concesión. 

3o.-Se garantiza el derecho exclusivo. a 
la sociedad Patentada, y se dejan a salvo los 
derechos que. pudiera tener cualquier otra 
persona sobre Ja Invención Patentada. _ •, . . . . • . . ~ o 

40 . ...:EI · seftor Comisionádo de Pateñfes 
hará las anotaciones que corresponden a su 
Oficina y librará la Carla-Patente respectiva, 
previo pago de los derechos fiscales antes 
citados, ~in perjuicio de tercero de igual 
o mejor derecho y bPjo Ja exclusiva res
ponsabilidad· de la solicitante. 

Comunfquese.-Casa Presidencial....:...Ma· 
No. 519 nagua, D.N., diez y seis de septiembre de 

El Presidente de la República de Nicaragua, mil novecientos cincuenta y tres.. ( f) A. 
Vista la solicitud de quince de julio dt!l I SOMOZA -El Vice Ministro de Estado en 

corriente afio, introducida al Ministerio de el Despacho de Economía, (f) Alfredo Papi 
fomento y Obras Públicas, a las ocho y Oil. ~ ' . 
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Re!olución No. 140 

. Ministro de fconomfa. Managua, veinti 
tttleve de Octubre de 1953. -Las nueve de 
la maftar1a. 

• Resulta: _ 
Que los senores H. IJuzmán y Cia. Lk:la., 

del domicilio de Granada, obtuvieron auto
rización pllra importar 294 quintales de ha· 
rina de trigo, conforme a Acuerdo No. 17 
de 13 de Junio de 1952, publicado en cla 
Gaceta> No. 135 del 17 de Junio del mismo· 
ano. 

Que habiendo importado los senores H. 
Guzmán y {.fa, ltda. toda su cuota a~ignada, 
' deseando mayor cantidad de harina, soli
citaron por comunicación del 8 de Junio del 
ano en curso; a este Ministerio se les asigna· 
ra una nueva cuota, la cual se obtend1ia, de 
aquellas cantidades que otros importadores 
registrados no hubieren podido cubrir y por 
lo cual se vieron obligados a modificar o 
rescindir i-u contrato o contratos. En vista 
de tal solicitud y habiendo cantidad suficien· 
te de hnina para redistribuir, este Ministerio 
uignó 198 quintales a la firma mencionada, 
lo cual fue ordenado por Acuerdo Número 
28 de 20 de junio de 1953, publicado en cla 
Gaceta> No. 144 correspondiente al 24 de 
junio del ano •corriente, • 

Que los Sf'ftores H. Guzmán y Cfa. Ltda. 
no importaron la cantidad reasignada como 
era su deber; de conformidad con el Arto. 
10 del Decreto No. 15 del veintiséis de Abril 
de 1952, y · 

Considerando: 
Que la citada disposición legal •ordena 

•Los Importados estáo obligados a importar 
las cuotas que le hubiesen sido asignadas, 
durante el curso del ano agrfcola•, con lo 
que no cumplieron dichos senores, por lo 
cual han cometido una infracción de las san
cionadas por el Arto. 14 del mencionado 
Decreto Ejecutivo, con una multa hasta por 
la cantidad de Un Mil Córdobas, debiendo 
tomarse en cuenta que es Ja primera vez que 
los seftores H. Guzmán y Cfa. Ltda. han co
metido dicha falta. 
4'or Tanto, y en virtud de lo expuesto con 

apoyo en el citado Arto. 14, el suscrito Mi· 
nistro de Economfa, 

Resuelve: 
lo.-Los seÍ\ores H. Guzmán y Cfa. Ltda., 

deberán pagar en la Administración de Ren· 
tas de Granada, la suma de Cincuenta Cór· 
dobas ( ci 50.00) en concepto de multas por 
infracción df'I Arto. 10 del Decreto Ejecutivo 
No. 15 del 26 de Abril de 1952. 

3o.-Notifrquese mediante publicación en 
cla Gaceta•, Diario Oficial.- J. J. Sánchez 
R., Ministro de Economía. Ante mí: Eve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. 

Agricultura y Ganaderia 

·No. 68 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, · " 
Acuerda: · 

1 o. Aceptar Ja renuncia presentada por 
el senor César Outiérrez como Segundo En· 
cargado de Sementales del Centro <te Inse
minación Artificial. Nombrar en su lugar al 
senor Lino Rojas Dompedro. 

· 2o. Aceptar I~ renuncia presentad;:i por 
la senora Soledad Martinez, como Ayudant~ 
de cocinera de la Escuela Nacional de Agri
cultura y Ganaderfa; nombrar en su ltJgar a 
francisca Castillo Pérez. 

3o. Aceptar la ~enuncia presentada' por 
Maria lgnacia Gutiérrez como Mesera de la 
E:::.scuela Nacional de Agricultura y Ganade
ría, y nombrar en su lugar a Maria Navarre· 
te Rivas. 

4o. Aceptar la renuncia presentada por 
Carmen Martfnez, como Segunda Mesera de 
la Escuela Nacional de Agricultura y Gana· 
dería; nombrar en su lugar a Migdalia Ló· 
pez Pena. 

5o. Aceptar Ja renuncia presentada por 
Dolores Mendoza, como Molendera de la 
Escuela Nacional de Agricultura y Oanade
rla; nombrar en su lugar a Nicolasa Ríos ~ 
Ganzález. 

60. Aceptar la renuncia presentada por 
Marf=t Hernández, como Lavandera y A plan· 
chadora de Ja Escuela Nacional de Agricul
tura y Oanaderfa; nombrar en su logar a 
Marfa M. López Martínez. El presente Acuer-. 
do afecta al Titulo XI, Capítulo 1, VI, del 
Presupuesto General de Gastos .vigente, Ra· 
mo de Agricultura y Ganaderfa. · 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del d(a últtmo de Septiembre del co
rriente ano. 

Comuníque.se.-Casa Presidencial:-Ma
nagua, D.N., 21 de Octubre de 1953;-LUIS 
SOMOZA O., Designado en el Ejercicio de 
la Presidencia de la República.-Enrique F. 
Sánchez. Secretarlo de Estado en el Despa· 
cho de Agricultura y Ganader(a .. 

. ·~ -- ).. 

Minl1t1rio de Salubridad Pllbli~• 

No. 74 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

. 2o,- Para obtt>ner nuevas asignaciones ha· •de la República, 
nneras, los seftores H. Guzmán Y. Cia. Ltda., Acuerda: 
deberárt presentar la respectiva Boleta de 1-Callcelar el nombramiento del senor 
.Entero que compruebe el pago de esta multa. joaqufn Toribio, Oficial Sanidad Ambulante 
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para toda la República. IV. Sec. Tft. XII 
Cap. 11. Efectivo el treinta y uno de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 

11-Nombrar a la seftorita Ena Garcfa, 
Sirvienta de la Escuetá Nacional de Enfer· 
merla, en sustitución de la senorita Ana Julia 
Narváez. Titulo XII, Capítulo 111. 

111-Nombrar a la senorita Perfecta López, 
Sirvienta de la Escuela Nacional de Enfer· 
merla, en sustitución de la senorita Josefa 
Amador. Títul~ XII, Capitulo 111. 

IV -Las anteriormente nombradas deven
garán el soeldo asignado a su cargo en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
Efectivos el primero de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres. 

Comunlquese·.::.....Casa Presidencial . .,-Ma· 
nagua, D. N., veintiuno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-LUIS SOMO· 
ZA DEBA YLE, Designado en Ejercicio ~e 
la Presidencia de la República.-Dr. Germán 
Castillo, Minjstro de Salubridad Pública por 
la Ley. 

SECCION JUDICIAL 
Rl!MATES 
l'lr9 2192 -

Diez de Diciembre próximo venidero, remataran· 
ae en el mejor postor, en el local de esta Alcaldía, 
los 1iguiente1 lote1 de terrenos municipale1, 1ltua
dos en Zona N9 7 y Np 1 de Matl¡uáe ,y El Bijao, 
de esta jurisdicción. · 

A las ocho «Je la manana el lote cch• de doscien
tas ochenta hectáre11 y siete mil aci1clent01 cin
cuenta y cinco metrOI cuadrados de extensión su
perficial, lindante: norte, terrenos poaefdoa por Fé
lix Tercero, Oenaro y Octavio Valdés, Mar!a Martf· 
nez y Laura Valdée; oriente, 101 posefdo1 por Maria 
Martrnez, Laura Valc!J1 y Ambro1lo Tinoco; 1ur1 
101 po1efdo1 por Ambroalo.Tinoco; y occidente, 101 
poaefdos por la testamentaría de Bonifaclo Blandón 
terreno• de Ou1tavo Pérez y los posefdos por Pe-
dro Lumbf y Félix Tercero. · . 

A 111 diez de la manana el lote •j• de noventa y 
ocho hectáre11 y ochocientos diez y siete metro• 
cuadrado• de extenalón superficial, lindante: nor,te, 
terrenos nacionales po1efdos por Timoteo Dávlla; 
oriente, 101 posefdo1 por Humberto Madrigal y To· 
más Blandón; 1ur, 101 poseídos por Tomáa Blandón; 
y occidente, loa poseído• por Agustín Sevilla. 

Oyense posturas legales. 
. Alcaldfa Municipal. Matagalpa, aletP de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y trea.-Samuel 
Amador P.-J. J. Mairena, Srlo. 

Es conforme.-J. J. Maircna, Srio. 
2801 5 4 

N9 2130 
Veinte y uno de Diciembre próximo venidero, re· 

mataránse en el mejor postor en el local de esta Al· 
caldía, los 1iirulentes lotes de terrenos municipale1, 
1ituado1 en Zona N9 7 y N9 1 de Matlguás y El Bi· 
j10, de eata jurisdicción. 

A-las ocho de la maftana el lote cd• de qulnlen
tu cinco hectare11 y cuatro mil tre1cientos ochenta 
y cuatro metros cuadrados de extensión superficial, 
lindante: norte, terrenos nacionales po1eídos poa 
Ambrosio l)noco y Sllviano Morale1; oriente, los 
poseído• .por Salvlano Morales, e Ignacio- y Rafael 
López; 1ur, los poaefdos por Ignacio y Rafae! Ló_-

pez y 101 poseído• por Felipe Viva• y Ruperto Ló
pez; y occidente, 101 poseído• por Felipe Viv11 y 
Ruperto López y terreno• propios de Joaqurn Re
yes Gadea. 

A 111 diez de la maftana el lote cft de clent" veln 
te y ocho 'hectáreaa y tre1 mil ochocientos ochenta 
y seis metro• cuadr1do1 de extensión, superficial, 
lindante: norte, propiedades· de Alberto Raitt y Lo
ren.o Briones; oriente, terrenot baldíos naclon1lcs; 
sur, terrenos bald(os nacionales y Lorenzo Brlones; 
y occidente, propiedades de Lorenzo JJrlone1. 

Oyense posturu legales. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, siete de No

viembre de mil noveciento1 cincuenta y tres.-Sa
nwel Amador P.-J. J. Mairena, Srio. 

Es conforme.-:-J. J. Mairena, Srlo. 
2800 5 4 

. l- N9 2152 · 
Once maftana próximo veintiocho Noviembre, 

local este Juzgado, venderá1e pública subasta in
mueble urbano, casa y solar altuado jurisdicción El 
Viejo, lindante: oriente, Dolore1 Rentería; norte, 
Jeaua Núftez; poniente, Marra Antonia Pacheco; 1ur, 
Petrona Các:j!re1. 

Base 1uba1ta: Cuatro mil córdoba1. 
Eeta aubasta 1e verifica en juicio ejecución sen

tencia cesación comunidad entre condueilos fran• 
ci1ca Núftez viuda de Navas y Jesús N11itez Gon
zález. . 

Oyense po1tur11 legales. . 
Juzgado Civil Dlstrlto.-Chlnande~a, Noviembre 

cinco, mil noveclentoa clncuentitrés. - Francl•co 
Meléndez O., Juez Civil Distrito.-Carlos A. López, 
Srlo. 2817 3 2 

N9 2151 . 
.Trce tarde veinte corriente mes, remataráse mejor 

poator, finca rústica esta jurl1diccfón, limitada: 
oriente, Jorge Ruiz; poniente, Victoriano Rulz; nor
te, Francisco Outiérrez; y sur; Apolinar Arlu. 

Vale doscientos córdobas. 
Véndese ejecución: María Prudencia Ruiz contra~ 

José Heliodoro López. 
Juz¡afio Local Clvil.-Muaya, Noviembre diez de 

mil novecientos c!ncuentltrés.-Arturo Velázauez 
Ortega, Srlo. . 2816 3 2· 

No. 2180 
Cuatro tarde, velntitels mes corriente, local este. 

Juz¡ado 1ub11taráse al martlllo, ropero encolado 
dos varu y media alto, vara y media ancho, media 
vara de fondo, color caf~, e1tilo Luis XV, puertas 
en mal estado con capotera cuatro depósitos, ejecu
ción tteleodora Campo• C., éontra Felipa Moreno 
suma córdobas. ' 

Oyenae posturae. 
Dado Juzgado 29 Local Civil. Managua, doce 

Noviembre mil noveciento1 cincuenta y tre1.-Car-
men Oonzález f., Srlo. 2836 3 1•' 

. No 2163 
Diez manana cuatro Ólclembre próximo, aubasta

ráse eate Juzgado, casa y 1olar1 San Felipe, León, 
lindante: oriente, Cándida Agnilar; poniendo, me
diando calle Angela Larlos; norte, Lula Soto; 1ur, 
Juana Ba¡rera, casa de tejas, taquezal, nueve por 
ocho varas, solar quince por noventa varas, pozo 
medianero, excusado y servicios proplo1. 

Ejecuta: Juan de 0101 Pineda a 8enic10 Aye1t11. 
Base ejecución: mil cuatroclento1 cuarenta córdo· 

bae. 
Oyense posturaa legales. 

• 

Dado Ju7.gado Civil Distrito. León, doce No
vkmbre mil novecientos cincuenta y tre1.-J. R. Sa- -
borro E., Srio. 2835 3 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1028 

lsa'>el Flores de Ouevara, e~te dómicnlo, pide título supl,.t<Kio casa y solar esia ciudad,· lindante: oriente, solar Antonio Plnell; occidente, casa Lucila Armijo viuda OC1doy; norte, mediando calle, casa P11tora de Cárcamo; aur, solar f;~ther Jiménez. Opónganse término legal. 
Dado juzg1do Distrito. Somoto, diecinueve Octubre mil noveclento1 cincuenta y tres.-Rodolfo Oviedo Roj11.-t.fra(n E1pinoz1, Srio. 

2603 3 3 -·~ 

.· ·.. N9 1062 
Servanda y Salvadora Mendoza, solicitan trtulo supletorio, para ella1 y para 1u1 .hermano• Teodosia y E1teban1,y los de su hermano Amadeo, de llna finca rústica denominada Las Delicias, como de setenta manzanaa de superficie, ubicada en Pa,JO de L11ju, de esta jurl1dicción, limitada aa¡: oriente, 111-ce.ión de Oabtna Rivac, Ramón Barquero y Rubén M11tfnez; poniente, Juan Rivas y Cornelio Mendoza; n'1rte, Rubén Martínez y Cl.iaco Sáenz; aur, Juan Rivaa, Heriberto Sobalvarro e Ignacio Alonso. 
Quien crea tener Igual o mejor derecho opóngase. 
Dado en el Juzgado Distrito de lo Civil. Boaco, veintiuno de Octubre de mil novecienfo1 ciucuenta y tres.-Darfo Zúi'liga Pallais-J. Juzmán O., 
Secretaría Juz!lado Distrito de lo Civil. Boato, veintiuno de Octubre de mil novecientós cincuenta y tres.-J. Guzmán O., Srlo. 2639 3 3 

N9 2028 
La sei'iora Benabé Oavarrete de C11tillo, se ha presentado a este autoridad 1olicitando que ee le extienda título supletorio de una finca urbana s1tua· da en rata poblacic.ft consistente en una casa eaqulnera en forma de caftón, que mide diez y seis y me· dia varas de frente a la calfe que conduce al Oran La· ¡o por nueve varaa de frente a la calle del Calvario y además ele una medla¡ua por el rumbo occidental que miden doce varu frente 1 la calle El Calvario, todo de paredes encbidu, techo de teju de barro yla cual está •ltuada en un 1olar también esquinero que mide cuuenta y cuatro varas frente a la calte que con· duce al Oran L•io por veinte v1r11 de fondo en el cual ex1s1e un pozo de'l:allc1nto1 un excuudo, una pila y do1 patios embaldo11do1, ademá• alguno• ár· bolea irutaiea y todo el inmueble bajo loa alguien-· • tes linderos: norte, con propiedad 0de don Manuel de jesús Baldlz6n; aur, calle de por ipedio con propiedad de Albe1tina jarqufn de Trferino; oriente, con propiedad de José Manuel Espinosa; y ponien-. te, calle de por meelio con propiedad de don <.;loberto Ay1lé11; qué tiene de po1eer este inmueble en unión de su1 antecesorea más de diez ai\us a título de duefta de buena fé, púb11ca1 padf1c1., coatfnua y 11n.interrupción, carece de nombre, nú-mero y gravamen. 
la hubo por compra a la 1ei'1ora Berta de Soniche 
Vale dosclento1 córdobas. 
Oyense oposiclonea legalea. 

· Juljlado Local Civil. San Jorge, a 111 cuatro. de la tude del dfa veinte y 1iete de Octubre de mil no· vec1ento1 cíncucnta y tre1.-Salv. t;11t11lo M.-·Mar 
celino l..ajana, ~rio. . . 2713 3 2 

' N9 2078. 

MARCAS DE f ABRICA 
No 1043 

P11tor E1trada Almen'darez, de este domicilio, 10· licita registro esta marca de comercio: · 

fOft C ~'PO RT 

HARifl~ El [ON9FINQ 
• 

CALtl>.O · Su1E~ioR. 
f. 1.at.Fl'IT!" f!1M 1(EPo.sTERM 

:is uu. 
[L C'o#O fifl/O 

para: Harinas de toda clase para elaborar pan, re
poaterí•, etc. 

Oyense oposiclonea término legal. 
Ministerio de Economf1.-Ma11agu1, D. N., velntiüno de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres. -Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2636 3 3 

· • N9 1017 • , 
Salvador Buitrago Aja,. apoderado de Abbott la· boratories, de North Chlcago, lllinofs, Estados Unl· dos de América, hase presentado eate Ministerio 101icitando registro esta marca de fá_brlca y comercio: . 

QUELICIN 
que u11 en productos, qufmlco1, farmacéutlco1 y mf'dicinalea y mb concretamente en un producto para pr'>ducir relajación muscular: 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
dentro término legal. 

Ministerio de t.conomía.-Managua, veinte de Octubre de mil- novecientos cincuenta y trea.-fve• nor Aré va lo, Uf: Mayor. 261 ! 3 3 

1N9 1048 
Wyn1it P.humaceuticala, lnc, de Philadelphla, E1tado1 Unidos de América y Wynllt Pharmazeutische Produkte A. O., de Zurich, Suiza, mediante 

apod~rado teluardo Bernheim, Agente de Marc11 de Fábricas y Patente• de Invención, ~e este domicilio, solicita registro eata Marca de Fábrica y Comerj:iO: 

Lázaro Velibquez, 101icita utulo 1npletorlo, casa y liOlar Larrl"ynaga, lindante: oriente, Cnpertino flores; poniente, Máximo Oranado1; norte, funcrs-ca Vald1via; =ur, Sant11go t.apinoza, · Altjandro Sal- pora: Medicinas de patente, productos químicos gado. para aplicación médica y cuidad·•• de Ja aalud. lntereudos opónganse. uyense oposlcionea término legal. Juzgado Uvil Distrito. león, velntlseia Octubre Ministerio de Economra.-Managua, O. N., vein-mtl novecientos cincue.nta y tres.- J. R. s,borfo E., tidóa de Octubre de mil.novecientos cincuenta y tre1. .Srio. 2750 3 1 • fvenor Arévalo, Of. Mayor. 2655 3 3 
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N9 10~4 
P11tor Estrada Almendarez, de este domicilio 10· 

_licita resta marca de comercio: ' 

11 habttación forrada con rejón, cubierta teja maní, 
de seis por ocho varas. 

Quien·ten¡a l¡ual o mejor derecho, opónga1e t~r
mlno legal. 

J1notega1 Junio cinco de mil novecientos cincuen
ta y be!a.-Étlmendado -Junlo-Vale.-J. Z. Blan
dón, jefe Polltico y Sub-delegado de HaclendJ.
Rutillo Rivera R., Srlo . 

E1 tonfohtie.-Jinotl!ga, Junio cinco de mil nove
cientos cilicuenta t tres.-Enmendado-1-Vale -
Rutillo Rivera R.,. Srlo. Stla. 2621 3 3 

N9 s798 ~- · ·· 
facundo Mene1e& •ollcita idjudlcaclón oñeroai 

l 
lote terreno nacional, sito Jili(11lpa este departa
mento, lindante: oriente, poseslt5n Eulallo ·LópU 
Loa Encuentros; poniente, sucesión Vicente Mene.;. 
aes; norte, El Salto de juan Esteban Marfn; sur; po-

HARiNA S LJÁVE 
2 5' La.s. 

CÁNOKiCAL Lllw' 

pata Harinas de toda clue ¡lara elaborat patt, re• 
poste ti a, etc; • , 

vyense opoalclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, O. N., vein

tiu110 de Octubre de mil novecientos cinc1ienta y trea. 
- Eveffot ArEvllo, Of. Mayor. 2635 3 3 

TERRENOS NAdONÁLES 
.- . N9 5700 
Adrf'n Vargas, solicita adjudicación onerosa lo

te terreno nacional, 1ito en Santo Tomá1, este de
part.mento, lindante: oriente, El Tambor; ponlrnte 
y norte, terreno Cat•llno Serrano, donde deamém
brase lote trrrefto mayor; sur, terreno l.ornel!o Bra
vo. Cincuenta hectáreaa extenal6n. 

Interesado• opónganse legalmente. 
Jefatura Política Departamental. juigalpa, nuave 

junio mil novecirntos cincuenta y trea.-Arluro Ta
blada Solfa.-N. Borge, Srlo. 

Conforme.-juigalpa, diez junio mil noveclent6s 
cincuenta y tre1.- N. Borge, Srlo. 1689 3 3 

N9 5800 
AgusUn, lndaleclo y Santiago Hernández Dávlla 

1olicitan adjudicación onerosa terreno nacional, si
to en Villa Somoza, eat& departamento, lindante: 
oriente, Polesión juan A.nador; peniente, terreno 
Ch•&üitillo; norte, finca Domin¡o Amador; sur, te
rrenu San joaé de 101 Báez. ()01clent11 hect4re11 
superficie. 

Interesadas opónganse legalmente. 
jefatura Política Depart11mental. Julgalpa, nue

ve Junio mil novecientos cincuenta y trea.-.Arturo 
Tablada Solf1.-N. Borge, Srio. 

Conforme.-Jui¡alpa. diez junio mil noveciento1 
cincuenta y tre1.-N. Borge, ISrio. 

1688 3 3 . 

N9 5859 

1e1ión Dotore1 Martrnez. 
Interesado• opónganse legalmente. 
Quince hectlire11. 
jefatura Polftica Departamental. Juigalpa, nueve 

Junio mil novecientos cincuenta y trea.-Arturo 
Tablada "olfa.-N. Borge, Srio. 

Conforme.""""'."Juigalpa, diez junio mil novecientos 
cincuenta y tres.-N. Borge, Srio. 1690 3 "'3 

N9 67 
Valeriana Agulrre de Sequelra aolicita arriendo 

lote terreno n.clonal a seis legu11 oc~idente esta 
ciudad con extensión de cincuenta varas de frente 
por doscletltu de fondo en LH Peltitas Cn1ta Mar 
Pacífico, lindante: poniente 1 sur, costa del mar; 
otlrnte, camino de Laa Peflltu y monte inculto; 
norte, lote denunciido por Carnello Morales. 

lnteresádos opónganse legalmente. 
Jefatura Polftica Departamental. León, seis Junio 

de mil t1ovecienlo1 cincuenta y trea.-J. M. Vargas 
Pai, Srlo. 2622 3 3 

N9 440 
Orlando Pérei Outlérrez, nicaragüense, 1olicita 

arriendo lote terreno n1clonal, aalto S111in11 Oran· 
dP, lindante: poniente, Dora Cerda¡ oriente, mon~ 
Inculto~ 1ur, mar; norte playas Salinas Orande. 
h:tenslóiucincuenta por cien varas. 

Jntert~ado1 opónganse. · 
jef~tura Polftlca Departamental. León, doce Agoe 

to mil ñou~cle!lt01 alncuenta y tre1.-José ~a. Vat· 
gas Paz, Srlo. 2616 3 3 

. N9 Salio • 
S1nto1 Cortedano, nt.ayor edad, cuado, 1gricultof 

y vecino de Bocaycito, esta jurl•dlcción, solicita tt
tu'o onero10 doaclentas hectáreaa terreno nacional; 
ubicado El Oolfo, e_&ta ju¡lsdlcclón, bai? 1iguient~1 
1indero1: oriente, posesiones María Agu1lar y 8as1-
lio López; occidente, terreno. nacional; norte, pose
sione• Cruz Cortedano y Benito Pineda; y sur~. tra
bajadero1 Vicente Nllftez y Santfaa:o Lagos. Tiene 
1lgulea1es mejor11: cuttivsd11 por él, lfeintldó1 ca
feto•, veinte manzanas potrero zacate gu¡!1ea, cinco 
manzan11 ¡ulneo1, una manzana cana azucar y una 
casa habitación. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opóng11e 
término legal. ' 

Jlnoteg1, Mayo dieciocho mil noveclento1 cln• 
cuenta y tre1.-J. z. Blandón. Jefe Político y Sub• 
Oeiegado Hacienda . ...;.Rutilio Rlv~ra R., Srlo. . 

Es conforme.-Jinvte¡a, Junio cinco mil novec1en 
to1·c1ncuenta y tre1.-fnmcndado-a-Vale.-Ruti· 
lio Rivera R., Srio. 2620 3 3 

Agustín C"rtedano, mayor edad, 1nltero, agricul-
tor, vrcino 8oc1ycito, esta ju•iadicción, solicita lf- N9 460 . " 
tulo oneroso doacien111 hectáreH terreno nacional, Soledad v. de Barret~, nicaraguense, 1ollc!ta 
ubicado Boc•ycit '• esta j11ri>di3ción, bajo estos lin- ¡arriendo lote terreno nacional cln_cuenta por cin· 
deros oriente, terreno nacional· occidenre de Cor- cnrota varas, sito Salinas Orande, lindante: oriente, 
nella ~ havarrfa; norte, de ju11n Pérez Ram¿1; y •ur, I Socorro Inés Romero¡ poniente, monte inculto¡ nor· 
de Enrique Montes. Siguientes mojones: diez man-

1 
te, pla1as Sallnaa Orande; sur, mar. 

nnaa potrero guinea, treinta de raatrojales, una ca- lntere11dos opónganse. 
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1 . jefatura Polltica Departamental. León, doce diez hectáreu de aabour, con e1to1 Jlnderos: norte, ' Agosto mil novecientos cincuenta y tres.-José Ma. oriente y poniente, derecho• de los Argüello; y al Vargas Paz, Srlo. · 2617 3 3 1ur, otro derecho del denunciante. 

N9 461 
Dora Cerda, nlcaragüf'nse, solicita arriendo terre· 

no nacional, cincuenta por cincuenta varal 11to Sa· 
lin11 Grande, lindante: oriente, monte Inculto: po
niente, Blanca P. Debayle; norte, playas Salinu 
Orande¡ sur, mar. 

Jnteresado1 opónganse. 
Jefatura Polftica Departamental. León, doce Ago1 

to, mil novecientos cincuenta y tres.-jo1é Ma. Var· 
ga• Paz, Srio. 2619 3 3 

Quien qulúa oponerse pronto dentro de quince 
df11 que ae le oirá 1iendo legal. 

Ak:aldfa Municipal. San Pedro de Lóvago, Oc
tubre veinte y tres de mil novecientos cincurnta y 
tres. - Slnforo10 Almanza. - Miramón Ooozález, 
Sri o. . 

fa conforme.-Miramón Oonzález, Srio. 
2700 3 2 

N9 2047 
José del Carmen Outiérrez, mayor de edad, cata• 

do, 1 gJicuitor y de este vecindario, 1olicita 1rrlendo 

TERRENOS MUNICIPALES zanas de extensión, ubicada en la comarca El Pa1-
1 

de un lote de terreno como de ciento ochenta man-

·N9 2023 tal, como a cuatro legu11 y media de cita juri1dic-francl1co Orozco, denuncia para arrendar tr" cion, y dentro loa siguientes linderos: oriente, mon• h ec.tárras de terreno ejidal en comarca Cu nagua, ea· te inculto de cerro mon1n10¡ poniente, camino enta jurisdicción, con ea101 linderos: norte, Remiglo medio finca S.n Miguel;,..norte, finca de jo1é Jcaú1 Oonzá,ez, lo ntlsmo que al poniente¡ al oriente, el Maradiaga¡ y •ur, finca San Miguel. denunciante y Susana Mairena¡ y al sur, terrenos Quien se e.rea con derechu, opóng11e término .,lenca Su11na Malrena. legal. · 
Quien qulr.ra oponerse preséntese dentro de quin· Dado en la Alcaldía ~unicipal de Telic-. a treln· 

e.e días. . ta de Octubre de mil novecien1os cincuenta y tres. Dado rn la Alcal~ra Mumcipal. San Pedro de _ Oerardo Barreto Vaigu.-Pedro P. Mendoza Lóvago, Octubre veinte y tre1 de mil novecl~nto1 Srio. · 2724 3 2 ' cincuenta y trea, a 111 ocho de la maftana.-S1nfo-
roso Almanza.-Ante mi Srlo.-11; iramón OonzAlez. 

· fa tonforme.- Miramón OonzAlez, Srlo. 
2701 3 2 

• 
Np 2118 

Adolfo Altamfrano, vecino Ocotal, eolicita arrlen· 
do cien manzanas terreno ejidal bald(o y libre, lu
¡ar Lu l.ucharH, esta jurisdicción: norte, camino 
real de Ciudad AntiRUa al valle Zapote; sur, predios 
de Oerardo Sevilla Cristina Pascual y Marra Ro&a
les y camino del Jícaro a Telpanec11; oriente, pre
dio• de Amella de A1auz y t.ncarnación Zeledón 
quebrada por medio; occidenle, faldas robledo1as, 
cua de f&tcbana Pozo camino de por medio que 
conduce de este pueblo a Telpaneca. · 

Quien se considere con derecho opóngue térmi
no de ley. 

AlcalcUa Municipal. Ciudad Antigua, cuatro de 
Novirrnbre de mil novec1en101 cincuenta y tres.:... 
julián Lopn.-:; R.· Orellana Sfnctico Municipal y 
Srio. . 2779 3 2 

N9 2046 
Luisa Emllia Ocón. 1olicita lote terreno ejidal co 

mo una legua al poniente esta ciudad, sobre carre
tera a Poneloya, lindante: oriente, termina en pun· 
ta; ponitnte, rlo enmedio, propiedad de José Dolo
res Tijerino¡ norte, carretera vieja enmedio, propie
dad de don l<ubén Valladares Suceaores; y sur, nue 
va carretera en medio, propiedad de aellorita Ernes· 
tina Sánchez. 

Interesados opónganse; . 
Alcaldía Municipal. León, veintinueve de Octu. 

bre de mil nowecientoi cincuenta y trea.-C. E. T~ 
ruilo.-Je&ús·Cotl)elio Rojas, Sr!º· 2701 3 2 

No. 2081 
· Enrique Ouillén, solicita donación 1olar Municl· 

pal norte esta ciudad, lindante: norte, Pedro Rafael 
fabrete, calle por medio¡ sur, 1olar casa Ulises Va
lenzue1a; orimte, solar vacante calle por medio¡ OC· 
cidente, solar casa Luisa Alfaro. 
,_Quien pretenda der.echo, opóng11e término ley. 

Alcaldla Municipal, treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos cinc.venta y tres.-8. Ouillén M.-
Jorge 01dóilez M.,,Srlo. 2747 3 2 

N9 2022 ·. 
Don Pedro López Matu11 denuncia para arrendar 

en el punto Capulito, comarca llano Los Prado, de 
e1ta juriadlccióo· un lote de terreno ej1dal, cerca de 

• .N9 2048 
Crisanto Dtlgado, lna)or de edad, t'H1do, a¡ri• 

cultor y de este vecir.darlo, solicita arriendo de un 
lote de terreno COIT'O de ciento trece manzan11 de 
exter.sión, ubicado en la comarca El Postal, como a 
cuatro leguu y media de esta jurladicción, lindan· • 
te: oriente, herederos de José Jesúa Maradi1ga, po
nitnte, predio de leónidas Ortiz, norte, linea fé
rrea le parte y predio de Leónid11 Ortiz¡ y sur, ca· 
mino en medio predio de José del Carmen Outié
rtez. 

Quien se crea con' derecho, opóngase término 
legal. . 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a trein
ta de Octubre ne mil n<,veclento1 cincuenta y tre&. 
- Oerardo Barreto Varg11, Alcalde Municipal.-
Pedro P. Mendoza, Srio. 2723 3 2 

, AVISO 
Señor Jefe Polrtlco. 
Toda la República. 
Hago del conocimiento de Ud. que la Ley del 2 

de Marzo de 1917, fue reformada rn el sentido de 
suprimir las denuncias para la adquisición gratuita 
de terreno• nacion1lea. t.n consecuencia, 1u autori· 
dad nq drbe de tramitar ninguna solicitud relacio· 
nada con la 1eforma a que antes me he refcrldo.

Atte.-
C. A. BENDA~A. 

Vice·Mlniatro de fomento. 
- : -.,• ~ 30 3 

D~CLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 2080 

jacinta Meza Vallejo, mayor, casada, oficios do
mésticos, del domicilio de Ciudad Darro, este De
partamento, solicita se le declare heredera de todoa 
los bienes, derecho• y acclonea que a 1u muerte 
dejó IU madre M111(a lbpfritu s~nto1 Vallt'jO. Se
ilala como bienes un derecho indetermin11do de tie
rras en el sitio • Totumblita• aituado en juriadiccióR 
de Ciudad Darfo, cuyo derecho lo adquirió por he
rencia de su padre Marcelo V11llrjo, aitio compren-• 
dido dentro de-loa siguientea linderoa: oriente, Río 
de Matag1 lpa que pasa por Darlo¡ occidente, aitio de 
Totumbla; norte, terreno de la Comunidad lndlgena 
de Sébaco; y 1ur, altio San Miguel del l ortugurro. 

• 
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Quien IC crea con derecho, opóngase dentro del 
térmmo legal. 

Dado en el juzgado Civil del Distrito.-Matagal· 
pa, velntinu~ve de Octubre de mil novecientos cin

cuentitrés.-Rafael Montes 0.-Jullo C. Mcndoza, 
Sri o. 

E1 conforme.-Matagalpa, treinta y uno de Octu
bre de mil novecientos cincuentitrés.-;- Rafael Mon
tes Oonzá ez, Juez. Civil del Diatrito.-Julio C. Men· 
doz.a, Srio. 2748 1 

· N9 2121 
Ou1t1vQ Valdivia, ma~or, carado, agricultor y del 

dcm1cillo de fatcll, como cesionario de Esthtr Al· 
tamhano l.enteno, 10 lcita 1e le declare herede10 de 
tooo1 101 bienes, de1echo1 y acciones a su muerre 
dejó doña Maxlmina Centeno •. St ftala como bienes 
uno1 de1 ecbo1 de tierras de qumlentu st sent1cuatro 
manuNa y mil seiscientas sesenti&eis varaa cuadra 
das ub1cadu en 101 sitios de San Antonio y Santa 
RoH de la jumdicción del)>ueblo de l.ondega, De
partamento de tstelf, limilados: oriente, amo lJa
raylf; poniente, 11tio1 La Majada y Samulal(¡ nflrte, 

San Andrés; y ~ur, San Joséa 
Quien se crea con derecho, opóngaae dentro del 

té1mino le¡¡:al. 
• Dado en el Juzj?ado Civil del Dirtrlto.-Matagal
pa, cuatro de .r.oviembre de mil n~vcciento1 c1n
cuentitré1.-kafael Montes 0.-juho C. Mendoza, 

Srlo. 
Ea conforme.- Matagalpa, atete 

novcciento• cincucntiuéa.;-Jullo C. 
Noviembre mil 
Mendoz.a, Srio. 

2809 1 

N9 2124 
julio Manuel López, este domicilio, unión cohcre

deroa David, Ne:ynaldo, Lonauclo, Vfctor Manuel y 
Jknito López; Antonio, Fernando Emilio y t.lvira 
López, p1oe declaiatoria heredero• 1u padre ileghi· 
mo Juan francir.co López Quint1nilla, fallecido ab
lnteatato. Bienes: do1 tincas café jurisdicción T cl
paneca; una en Lomarca A~hiot~ y .otr.a ~n t.I 8ál-
1amc¡ y seis potreru. ~01 f1nc11 ¡un1d1cc1ón Ocotal 
dtnommadu •La l\'1inlta•, con tri:s potrero• y cSan 
Joa.qufn•, con aei1. pot1ero1¡ doa cuas en Ucotal; 
regu1ar cantidad aemovientes asta .Y casco y <linero 
efectivo. · · 

Quien ten"ª derecho, opóngase término ocho 

dlas. 
Dado juz¡zodo Civil Diatrito.-Ckotal, cinco.No

viembre mll novecicnto1 cincuenta y tres.-juho C. 
Madrigal. -J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-j. L jarqu(n C., Secretarlo. 
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N9 2054 
Jtrónlmo 8arr1nte1 kodr1guez, solicita ae le de· 

· ciare hert dero de •u madre dofta Elisa Rodríguez 
viuda de Ba1rantes, en unión otros coherederos se-: 
ftorrs Luisa "manda, Haydéc, Arnulfo y l.ésar Au
gusto Barrante1 Hodrlgun, representado Arnulfo 
por su1 h1jo1 Alba Azucena Barrantes de l.11tcllón, 
Argentine, Arnulfo y julio (.ésar Banantf'I y c~n

yuge 1obieviv1e1 te t:.va iw.orazán viuda de Barrantes; 
y •.é•ar Augusto "p1esentado por sus hiju Mirla y 
Cé•ar Auli?us10 8am1ntu y por la cón)Ul!;;e sobrevt· 
viente dl fta Lomutlo Alvarado viuda de Barrantu. 
Bienes con5islen en cua de habitación en esta ciu
dad de trece va1as de cailón y mediaguas de quince 

· var;F, lind11nte: ori .. nte, José Franc1•CO .castt:llón¡ 
occ1dentt Zorajda Mohna, calle enmcdto; norte, 
Angela Mohna; y sur, Sucesión Arnullo B.nantes. 

• Quien créase con derecho opóngase.término leKal. 

l>ado juzgado l.lvil Diatrito,-t.stelf, treinta Oc
tubre mil n(.tvecirnto1 ctncuenta y treL-Ocbo ma
llana.-llianaa 1.ópez.-Cahxto Outiérrez 8, Srio. 
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---------------= ...... =----==-----
CITACIONES DE: PROCESADOS 

• N9 2061 
Por primera vez, cftaac y empláza•e'al procesado 

Filemón Wiver1 1 de calidadea ignorad11, para que 
dentro del término de quince dfaa comparezca al lo· 
cal de este Juzgado a defenderse de la cauaa que te 

le 1igue por el delito de lesiones cometido en la per· 
aona de Marcial Esplnoza, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de la ciudad de Pueblo 
Nuevo, de cata juriadicción departamental; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar su cau• 
11 a plenario y nombrarle defensor de oficio 11 no 
comparece. 
· Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tienen de c1pturar al delincuente y a l•·• particula• 
res la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito. 
fattH, treinta de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y trcs.-Oonz.alo Ocón V.-Oulllermo Soto• 
mayor, Srio. 419 1 

N9 2062 
Por: primera vez, ae cita y emplaza al procesado 

Alfredo Méndcz Vbquez o Alfredo Federico Mén
dez, de calid1du lgn .. rad11, para que dentro del tér· 
mino de quince dfH comparezca al local de este 
Juzgado, a defendtr•e de la causa que se le sigue · 
por -el delito de lealones graves, cometido· en la per· 
1ona de Gonzalo Espinoza, mayor de edad. soltero, 
1gr1cultor y del domicilio de la ciudad de Pueblo 
l'ucvo, de etta furiadicción departamental; bajo loa 
aperc1bimicnto1 de ~cclararlo ,rebelde, elevar la 
causa a pltnarlo. y nombrarle defensor <le oficio 1i 
no comparece. 

Recuérdaac a 111 autoridades la obligación en que 
eat!n de capturar al delincuente y a los particulares 
la de denunciar el luaar donde 1e oculte. 

Dado en el juz¡zado de lo Criminal del Di1trlto.
Er.tell, treinta de Octubre de mil noveciento1 cin
cuenta y trea.-Oonulo Ocón V.-Uuillermo Sf?to-
mayor, Srio. . · 418. l . 

• N9 2143 
•Por 1tgunda y última vez, cito y emplazo al pro
ceudo Simeón Padilla, del domicilio de f.I Jica1al J 
de 1u1 otras ¡¡:cneralcs ignoradas, para que dentro 
del té1mino <te quince dfaa concurra al local de 
cate Juzgado a oefenderse en la causa que ac le 
1iguc por el ~clito de homicidio crr+ Angc:l Lazo, 
"Pu1cn fué mayor de edad, 1ohero, agric1mor y del 
mismo domicilio de El j1ural; bajo apercib.miento 
de somelcr la cau1a a Jurado y que -111 sentencia 
que sobre él recayert. 1urta 101 m11mos efectos como 
si estuviere presente . • 

l<ecuéraase a la1 autoridades la obligación que 
tienen de capturar al ante• dicho proceado y a 101 
paruc:ula.res la de denunci.r el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo (;1lm10al 
de Leon, a los treirota d(11 del mu de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y trca.-Ramlro Orancra 
Padilla.-t:.mesto Madnz, Srio-. 426 l 

·. N9 .2147 · 
Por primera vez, cito y empino al procesado juan 

Rafael Palm1, de treinta y ocho años de edad, aol· 
tero, 1gri .. ultor y vecino de la fmca •Santa fé•, 
jumd1cción de la ciudad de El Vitjo, (omo autor 
ocl delito ce hurto cometido en b1ene1 propio• de 
don juan joáé Labrera, mayor de ed1d, hacend1do 
e mau1ot1111I, casado y de este domiciilo; bajo 101 

apuc1b1miento1 de elevar cata causa a p1enar10, oc· 
clararlo 1cbelde y nombrarle detensor de oficio al 
no comparece. . 

Se recuerda a In autoridades la obligación en que 
c&1án de capturar a tal delincuente y a los part1cu
lare1 la de oenundar el lugar oonde se oculte. 

Dado en el juzgado de "' Cnm1nal del Ui1tri10 de 
Cb1naodeg•, a lo1o 1.ete dfu del mu ele l'tolov1tmbre 
de mli D(.tV~c1enw. CIOCUCDl.a y trea.-Ri,1. Pa1ma.-
An<lréa UollWu. B. sao. 428 1 
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